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SE PUBLIC /go m S LOS DIAS LABORABLES

* ' " Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor veinte días de su completa
Publicación en el "P-' ' áal del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
udo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 'señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para »r 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LgC C I O N CUARTA

Núm. 382 
delegación de Hacienda 

de Zaragoza
SERVICIO d e  n o t if ic a c io n e s  

enP?l|a conocimiento de los deudores 
cionoH°rado Paradero. más abajo rela- 
cick) f°s’ cuy° último domicilio cono- 
se n ’V® en el municipio de Zaragoza, 
Por i por Presente edicto que 
te k a ^¡cina liquidadora competen- 
cionp n ^do practicadas las liquida
se ov? tributarias que a continuación 
197a  pr®San, referentes a los años 1975,

Y 1977. '

liquidación, contribuyente, 
nibieoOniicili° conocido, hecho impo- 

- base impositiva y cuota líquida 
^°ncepto: Cuota de beneficios 
. Evaluación global

^Venia Alarcón Pueyo, Francisco. 
5arp a Compromiso Caspe, 89. 12852.

KonLÍ51800- '
Antón; *•, Arroyo Roldan, Ramón. San 
^.ÓOO María Claret, 52. 12852. Bares.

94- Barraca Sipán, José María. 
cánic^r ^aloaou’ 7- 1550°- Talleres me- 
Pro^^JAmalio Gasea Océn. Com
tarja 73 CasPe, 9. 149 PF. complemen- 

ceta Martín Guajardo, Jesús. Un- 

del v Eirac Juan, Fernando. Fue
"   ’ 

J0A3')i * •o UU.
^'nierín4" Cndlén Júlvez, María Jesús. 

6- 03600. Confitería. 132.000.

^ústín^ Avats, Pilar. San 
^.Óoo 'ioÁ\ 03602. Fábrica confites. 

v* 10.034,

Sastrería a medida.

14. 03600. Confitería.

J062576. Cruz Ortega, Francisca. Ave
nida Tenor Fleta, 56. 10700. Menor fru
tas. 34.000. 4.952.

J062636. González Torres, J. Luis. 
Ciudad Jardín,' 50. 10700. Menor fru
tas. 148.000. 16.904.

J062640. Gracia Esteban Rosario. Ar
zobispo Doménech, 6. 10700. Menor 
frutas: 135.000. 20.004.

J062731. Moliner Calvo, Francisco. Vi- 
llacampa, 26. 10.700 125.000. 18.172.

J062757. Ortega Tiebas, Carmen. Mer
cado Central, 104.. 10700. 148.000. 23.204.

J062999. Muñoz Luna. Joaquín. Cua
tro de Agosto, 5. 1281. Hostales pen
siones. 78.000. 7.068.

J063011. Pardos Río, Fernando. Agus
tina Aragón, 3. 1281. Hostales pensio
nes. 247.000. 25.168.

J063086. Busells Rosell, Ramón. Ma
yor, 10. 12850. Restaurantes. 418.000. 
74.516.

J063106. Domingo Beltrán, Natividad. 
Juan Bosco, 110. 12850. Restaurantes 
394.000. 70.016.

J063160. Mata Pueyo, Luis. Martín 
Cortés, 14. 12850. Restaurantes. 239.000. 
28.416.

.1063190. Revuelto Lanaspa, Antonio. 
García Sánchez, 8. 12850. Restaurantes. 
226.000. 36.668.

J063242. Contijoch Fontanals, Jaime. 
Paseo General Mola, 13. 12.851. Cafe
terías v afines. 283.000. 27.714.

J063288. Galindo Monje, Víctor. Juan 
Regla, 2. 12853. Tabernas. 164.000. 
24.268. - * 

J063345. Ungría Tena, José. Perena. 
número 11. 12853. Tabernas. 119.000. 
15.268.

J063404. Blasco Gálvez, Dolores. Es- 
cosura Desid, 39. 14151. Fabricante per
sianas. 282.000. 28.850.

J063628. Casas Casado Asterio. Gar
cía Sánchez, TI. 15631. Menor joyería 
y platería. 34.000. 178.

J063643. García Tejel, Jesús. Aveni
da Compromiso Caspe. 15631. Menor 
joyería y platería. 175.000. 17.756.

J063728. Fernández Martínez, María 
Teresa. Plaza Roma, 2. 15702. Comer
cio neumáticos. 87.250. 8.828.

JO63807. Ciraque Irigaray, Gonzalo. 
Checa, 15. 21500. Confección prendas 
hombre. 120.000. 14.766.

J063902. Ramón Larrosa, Antonio. 
Manifestación, 31. 21500. Confección 
prendas hombre. 100.000. 11.112.

J064143. Broto Polo, Amor. Salva
dor Minguijón, 24. 21624. Menor con
fección caballero. 207.000. 24.156.

J064147. Bueno Villanueva, María Pi
lar. Mosén Andrés Vicente, 9. 21624. 
Menor confección caballero. 225.000. 
16.714.

J064181. Enrich Jover, José. Ramón 
y Cajal, 45. 21624. Menor confección 
caballero. 295.000. 28.056. ,

J064190. Ferrer Lancis, María Dolo
res. Torrenueva, 10. 21624. Menor con
fección caballeros. 193.000. 23.708.

J064231. Heredia Cubero, María Te
resa. Fernando el Católico, 21. 21624. 
Menor confección caballeros. 251.000. 
41.578.

J061023. Gil Monzón, Manuel. Ave
nida Tenor Fleta, 82. 15275. Instala
ciones fontanería. 327.684. 29.736.

J063781. Ariza García, Javier. Capi
tán Pina, 45. 21500. Confección pren
das exteriores. 110.000. 8.944.

J064321. Peris Ceperuelo, María Je
sús. Avenida Compromiso Caspe, 82. 
21624. Menor confección caballero. 
193.000. 25.100.

J064358. Sánchez Fernández, Marcos. 
López Luna Pedro, 22. 21624. Menor 
confección caballeros. 163.000. 22.016. 

J064402. Aceiro García, María Luisa. 
Prudencio, 25. 21625. Menor confección 
señora. 158.000. 18.100.

J064444. Escuder. Sancho, Caridad. 
Unceta, 51. 21625. Menor confección 
señora. 140.000. 17.416.

J064462. Grasa Marco, María Pilar. 
Avenida Goya, 72. 21625. Menor confec
ción señora. 87.000. 6.400.

J064615. Cubero Esteban, María Jo
sefa. Crotes Aragón, 32. 21631. Menor 
mercería. 328.000. 55.100.

J064623. Escobedo Sanmiguel, Rosa
rio. Parque, 4. 21.631. Menor mercería. 
79. 7.759 " -*
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J064625, España Porra, Antonia. Mo- 
sén Andrés Vicente, 10. 21631. Menor 
mercería. 158.000. 21.016. , 

1064653. García García, María. Ge- • 
neral Franco, 93. 21631. Menor mer
cería. 142.000. 15.524.

1065329. Hernández Pérez, Manuel.. 
Alfonso I, 1. 06200. Fábrica de pan. 
42.000. 1.509. 

1065584. González Liñán, 'Emilio. Do
mingo Ram, 5. 08210. Instalación vi
drio. 47.000. 778.

1065639. Abad García, Néstor. Coru- 
ña, 80. 08802. Albañilería. 154.000. 22.508.

J065668. Antoñanzas López, Santia
go. Barrio Miralbueno, 6. 08802. Alba
ñilería. 92.000. 10.384.

J065679. Arinzón Pérez, Antonio. Cas- 
telar, 64. 08802. Albañilería. 15.000. 854. 

1065715. Blasco Longares, Valentín.
Doctor Tranzo, 52. 08802. Albañilería. 
54.000. 8.154.

J065727. Broto Torres, Julio. León 
XIII, 1. 08802. Albañilería. 92.000. 10.108. 

J065736. Calderero Martín. Serafín. 
Fleta Antonio, 6. 08802. Albañilería. 
92.000. 10.108.

J065739. Calvo González, Mariano. 
Capitán Godoy Bcltrán, 11. 08802. Al
bañilería. 100.000. 13.208.

J065747. Campos Pérez, Angel. Pa
dre Polanco, 20. 08802. Albañilería. 
92.000. 16.108.

J066760. Baigorri Estremad, Luis. 
Monterregado, 38. 03620. Menor comes
tibles. 130.000. 12.734. •

J065765. Chamorro Rincón, Julián. 
Cortes de Aragón, 29. 08802. Albañile
ría. 92.000. 10.108.

J065776. Cordón Colás, Lorenzo. Za
ragoza la Vieja, 52. 08802. Albañilería. 
92.000. 10.108.

J065791. Escolano Pérez, Antonio. 
Azorin, 17. 08802. Albañilería. 23.000. 
1.954. .

JÓ65804. Floria Castillo, Juan Carlos. 
Florentino Ballesteros, 7. 08802. Alba
ñilería. 92. 12.400.

J065814. Gabarre García. Ernesto. 
Camnoamor, 16. 08802. Albañilería. 
399.000. 73.800.

J065822. Garcés Olivan, Manuel. Pla
za Las Heras, José, 2. 08802. Albañile
ría. 123.000. 16.308.

J065836. García Tamavo, ,Eusebio. 
Loarre, 16. 08802. Albañilería. 92.000. 
10.108. , ,

J06584 8. Gil Melero, Pedro. Avenida 
Valencia, 30. 08802. Albañilería. 23.000. 
1.954. . . 

J065881. Hernández Gran, Jacinto. 
Proción, 9. 08802. Albañilería. 160.000 
23.708.

J065934. Malto García, Antonio. Un- 
ceta, 30. 08802. Albañilería. 38.000. 
3.954.

J066149. Cabrera Surribas. Concep
ción. Paseo Cuéllar, 51. 13641. Menor 
perfumería. 156.000. 18.324.

J066191. González Sanz, María. Paseo 
Teruel, 26. 13641. Menor perfumería. 
151.000. 18.224.

J066817. Burriel Paricio, Ana. Argén- 
sola. 12. 03620. Menor comestibles. 

,130.000. 13.124.
J066826. Cañedo García, Juana. Ave

nida Compromiso de Caspé, 115. 03620. 
Menor comestibles. 115.000. 14.250.

JÓ66835. Carreras Bernal, María Isa
bel. Fray Julián Garcés, 54. 03620. Me
nor comestibles. 32.000. 3.508.

J066866. Consil Tort, Baudilio. Tude- 
lilla, 16. 03620. Menor comestibles. 
64.000. 8.552.

J066875. Criado Oliveros, Andrés. 
Mercado París,, 20. 03620. Menor co
mestibles. 160.000. 18.410.

J066876. Cros Cau, Narciso. Navas 
de Tolosa, 19. 03620. Menor comesti
bles. 120.000. 11.124.

J066881. Curto Tello, Cecilia. Mer
cado Tenor Fleta, 35. 03620. Menor 
comestibles. 130.000. 15.416.

J066949. Franco Lapásión, Clemente. 
Silvestre Pérez, 20. 03620. Menor co
mestibles. 115.000. 12.416.

J066950. Franco Quero, José Antonio. 
Oviedo, 84. 03620. Menor comestibles. 
100.000. 8.808.

J067000. García Vázquez, Adelina. 
Mesones Isuela, 72. 03620. Menor co
mestibles. 106.000. 9.324.

J067099. Hernández Aranda, María 
Pilar. Cereros, 32. 03620. Menor comes
tibles. 53.000. 5.808. . .

J067102. Hernández Calvo, Marcial. 
Duquesa Villahermosa, 6. 03620. Me
nor comestibles. 63.000. 5.016.

J067762. García Diez Víctor. San Mi
guel, 9. 0860. Venta edificaciones. 
167.360. 8.925.

J067957. Brieva Graciá, Joaquín. Co
razón de Jesús, 20. 0880801. Contrata
ción obras públicas. 239.000. 28.300.

J067975. Cantán Urbán, Joaquín. Pla
za San Francisco, 1. 0880801. Contra
tación obras pública^. 102.000. 12.108. 

J067985. Cases Asensio, Eduardo. La 
Gasea, 21. 0880801. Contratación obras 
públicas. 102.000. 1.800.

J067995. Cazorla Buladón, José. Ave
nida Tenor Fleta, 3. 0880801. Contrata
ción obras públicas. 102.000. 990.

J068001. Ciria Caballer, C. Alicante, 
número 20. 0880801. Contratación obras 
públicas. 307.000. 55.400.

J068064. Garrido García, Antonio. 
Florián Rey, 0880801. Contratación 
obras públicas. 409.000. 62.300.

J068513. Calonge Igual, Fernando. 
Cosme Blasco, 3. 12852. Cafés bares y 
afines. 140.000. 20.216.

J068518. Campo Laplana, _Salvador. 
Pedro López de Luna, 5. 12852. Cafés, 
bares y afines. 256.000. 42.916.

J068529. Carrión Martos, Antonio. 
Uncela, 38. 12852. Cafés, bares y afi- 
nc.s. 160.000. 23.716.

J068545. Cinca Gracia, Antonio. Coso, 
número 112. 12852. Cafés bares y afi
nes. 70.000. 5.216. 1

J068567. Cos Cantero, Román de. Mi
gue] Servet, 52. 12852. Cafés, bares y 
afines. 208.000. 33.314.

J068582. Delgado Navarro, Pilar. Fita, 
número 8. 12852. Cafés, bares y afines. 
230.000. 35.416.

J068587. Díaz Ruiz, Herminia. López 
Allué, Luis, 8. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 225.000. 37.824.

J068594. Diez Villacorta Herminia. 
Baltasar Gracián, 5. 12852. Cafés, ba
res > afines. 500.000. 85.648.

J068598. Domeneche Monzón, Julia. 
Domingo Ram, 23. 12852. Cafés, bares 
y afines. 145.000. 9.788. ,

J068600. Domingo Lario, Aurelio. 
Travesía Puente Virrey, 34. 12852. Ca
fés, bares y afines. 205.000. 32.216.

J068649. Flor Anadón, Luis. San Lo
renzo, 27. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 180.000. 27.216.

J068689. García Izurriaga, María Je
sús. Agustina de Aragón, 9. 12852. Ca
fés, bares y afines. 146.000. 20.416.

P068691. García Martín, Antonio. Pe
dro de Luna, 83. 12852. Cafés, bares y 
afines. 240.000. 28.016.

J068695. García Monay, Carmen- 1 
tor Casas Jenaro, 11. 12852. Cafes, 
res y afines. 240.000. 39216. 

J068724. Gimeno González, 
San Lamberto, 9. 12852. Cafés, bar 
y afines. 219.000. 35.016. , . e. 

J068763. Gracia Torcal, Joaquín- 
nida Madrid, 148. 12852. Cafés, ba 
y afines. 240.000. 24.516. , 

J068976. Morales Hervás, Tomas, 
mino Cabaldós, 78. 12852. Cafés, ban- 
y afines. 160.000. 25.216. i, 

J069344. Comín Gracia Pedro. Esc 
tor Moreto, 16. 13.633. Menor droga5 
180.000. 26.820. , o.hl- 

J069370. Gimeno Buil, Mana rúa 
Avenida Goya, 23. 13.633. Menor dic 
gas. 180.000. 20.208. . 

J069376. Gracia Sanz, Manuel. Car 
tera Logroño, Casetas, 36. 13633. ** 
ñor drogas. 180.000. 30.184. r r. 

J069868. Ferer Ramos, Alfredo. 
cía Lorca, 3. 1971. Menor Calza 
167.000. 25.114. , .,ae, 

J069872. Gabarre Gabarre, Mato 
Mercado Fuentes, 18. 1971. Menor 
zado. 167.000. 27.400. 

J069875. García Aznar, José G. Ca q  
número 12. 1971. Menor calzado. 15-1 

'7.508. - „ ría. 
J069908. Lafuente Jiménez, Ma 

Ccrdán, 43. 1971. Menor calza 
223.000. 24.914. nnC- 

J070055. Calve Domingo, Amado. 
tor Galán Bergua, 44. 2294. Gara] 
256.000. 42.050. , . 

J070497. Carnicer Moreno, José ¡J 
roca, 32. 15.502. Reparación maicl 
metálico. 185.000. 25.672. j . 

J070516. Delgado Rodrigo, Man1 
Pedro II el Católico, 7. 15502. 
ción material metálico. 69.000. 8.90^ 

J070545. García Molinero, Angel- 
drigo Rebolledo, 4. 15502. 80.000. 1E'' 

J070564. Guardón Cuevas, Jesús. * 
piona Escudero, 17. 15502. Reparac 
material metálico. 160.000. 23.558. r. 

J070824. Guerrero Pérez, Jesús. 
celona, 13. 19300. Fabrica calza 
45.000. 1.332. .¡o. 

J070827. Herrera Gómez, 
Conde de la Viñaza, 2. 19300. Fáb 
calzado. 45.000. 3.000. r-iJsí1, 

J071297. Guerrero Pascual, 
Mercado Gran Vía, 3. 11720. Can1 
ría no equino. 122.000. 16.114. z , n-r 

JÓ73329. Casión Navarro, Jesús- 
roca, 86. 22860. Transporte autocam 
54.560. 2.512. . . to 

K004370. Navarro Pérez, Pascua*',^rj. 
rretera Castellón, m. 3,4. 15366. ba 
ca motores accesorios. 84.400. C|i. 

K004944. Rodes Adelantado, Cain.^i 
ariano Baselga, 2. 15502. Repara , 
material metalúrgico. 15.300. . Ja- 

K006354. Lafuente Jiménez, 
Cerdán, 43. 1971. Menor calzado, 

■ K007248. Jalle Royo, Gregorio- s 
go Vclázquez, 2. 23611.. Menor vin " 
aguardientes. 12.000.

Asimismo se les hace saber dUe'^fi' 
blicadp este edicto en el' "Boleti-1 
cial" de la provincia, se consu*1 .¿a 
la fecha siguiente a la de su apa' lí* 
en el citado periódico oficial 
de notificación a efecto de deteru 
el vencimiento del período de 
recargo, que podrá hacerse, en u o 
lico, en la Caja de esta Delcgac*1’ 
por abonaré, cheque o talón de . ¿¡r0 
corriente al Tesoro público, o p0.',^ 
postal tributario, en los siguió 
plazos: ■ n 

Si la notificación queda hecha e* 
días 1 al 15 del mes, hasta el 1 
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'^ siguiente; si queda hecha en los 
al último del mes, hasta el 25 del - 

mes siguiente.
transcurrido el vencimiento ante- 

10r podrán satisfacerse los débitos 
ajante los quince días naturales si- 

°uientes, con recargo del 5 por 100 de 
Prorroga.
. ^n. todos -los casos, cuando el plazo 

^nma en día inhábil se entiende 
P ori‘Ogado al siguiente día hábil. Y 
bah lnado el Plazo de la prórroga sin 
aner efectuado el ingreso, se proce- 

pi ina c°bro por vía de apremio, con 
tü por 100 de recargo. 

([.'pálmente, quedan notificados, des- 
s ‘a misma fecha a que más arriba 
si alude. de que pueden formular los 

. s,guientes recursos:
DrM,ntra la liquidación. — Recurso 
och l0i-de reposición en el plazo de 
a] *0 mas hábiles, a partir del siguiente 
tar« a notificación, que debe presen

* se en ej Reg¡stro general de esta 
la Aaac-dP de Hacienda, y resolverá 
na ]■ ’n.mistración de Tributos u ofici- 
Cj¿ "quidadora competente. O reclama- 
Trib ^^‘'^nbnncO’ndministrativa, ante el 
Pr(»Pna. Económico - Administrativo 
háhiilncia1, en el Plazo de quince días 
notiff8, P,Partir del siguiente al de la 
,se । lcación, o, en su caso, del en que 
ntenb^ notificado, expresa o tácita- 
dr- >.e' a resolución del recurso previo 

p aposición.
Corn CLIOta de beneficios: 

cornn‘tla -las bases. — De desagravio 
de ínaPatlvo o de aplicación indebida 
hábilp?Ces en el Plazo de quince días 
butari5, ante el Jurado Territorial Tri- 
úlismn' ? de agravio absoluto, en el 
de Trm. < zo’ nnf0 la Administración 
eiendi Ut°s dc esta Delegación de Ha- 
fech-P ambos plazos a paftir de la 

rna de notificación.
El 13 de enero de 1978. — 
ble) llnistrador de Servicios, (ilegi-

B O N QUINTA

Núm. 498
Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

-ber oim Presente anuncio se hace sa- 
PUesio ante esta Sala se ha inter- 
trativn ..V^urso contenciosq-adminis- 
p0r don V!}lcro f3 de 1978, promovido 
rihario y ,emente Aísa Castillo, Vete- 
*encio desestimación, por si- 
?eneral de la Dirección 
VeterinarLi a,Salud Pública y Sanidad 
lnterDuest^' del recurso de reposición 
1ra resóinHde julio de 1977 con- 
í de un °n de d?cho organismo, de 
cJe solicifna01 ^terior, desestimatoria " 
de trienios a a?umulación, a efectos 
Recurrenin ' ;e tiemP° servido por el 
uterino? COmo Veterinario titular 

?Ícia,qparlCrnnhh-Ca-en este Periódico 
o ent¡dXOC^lento de las perso- 

F^^adas coí Te Puedan esír le- 
íUvantes\e°ón idealandadas ° coad- 
^kulos' óO^v J° determinado en los 
a- b> y 30 de 1.' -en relación con los 
^etembre de 1956VlgCntei aCy de 27 de 

_ 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de mano.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de enero de 1978. — El Secretario, 
Josc-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 497

Dirección General 
de Transportes Terrestres

SEGUNDA JEFATURA 
DE CONSTRUCCION

. Expropiaciones
Hecho efectivo el libramiento desti

nado al pago de los intereses de demo
ra devengados por el justiprecio de 
las fincas afectadas de expropiación 
con motivo de las obras que a conti
nuación se relacionan, esta Jefatura 
ha resuelto señalar el pago de los 
mismos en los días que también se in
dican, cuyo acto tendrá lugar en el 
Excmo. Ayuntamiento abajo referen- 
ciado, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, al que asistirán los 
señores representante de la Adminis
tración y pagador de esta Jefatura.

Se advierte que el pago únicamente 
se hará a los interesados o a la perso
na debidamente apoderada al efecto.

Expediente, Ayuntamiento, día y hora

Proyecto modificado de la estación 
de Zaragoza-Campo Sepulcro (finca 1). 
Zaragoza. 2 de febrero de 1978. 9’30.

Proyecto de acondicionamiento pasos 
superiores en el ramal I, Miraflores- 
Arrabal. Zaragoza. 2 de febrero de 1978. 
9’30.

Madrid, 18 de enero de 1978. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Ponte.

Núm. 501

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los au

tos ejecutivos o de exhorto 1 de 1977, se
guidos a instancia de la Magistratura nú
mero 7 de Valencia y de Mariano López 
Monge, contra José López Monge, por dé
bitos de salarios, se sacan a primera pú
blica subasta los bienes que a continua
ción se indican:

Camión «Pegaso», matrícula M-913.650; 
tasado en 900.000 pesetas.

Camión «Thasmex», matrícula Z-36.455; 
tasado en 175.000 pesetas.

Camión «Sava», matrícula Z-57.484; ta
sado en 200.000 pesetas.

Camión «Avia», matrícula Z-97.770: ta
sado en 350.000 pesetas.

Camión «Mercedes», matrícula Z-46.104; 
tasado en 200.000 pesetas.

Camión furgón «Ebro», matrícula Z- 
105.910; tasado en 300.000 pesetas.

Camión furgón «Ebro», matrícula Z- 
8.041-B; tasado en 375.000 pesetas.

Coche «Seat» - 1.500», matrícula Z- 
59.452; tasado en 70.000 pesetas.

Valor total de 1a peritación, 2.570.000 
pesetas.

Se señala para la subasta el día 17 de 
febrero, a las once horas de su mañana, 
la cual/se celebrará en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de don José López 
Monge, en Calatayudj calle de Gotor, nú
mero 4, donde podrán ser examinados li
bremente.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que el remate podrá hacerse en 
calidad de cede? a tercero, y que los li- 
citadores vienen obligados a consignar 
previamente en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja de Depósitos de la De
legación de Hacienda, el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes sobre los que 
deseen pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dada en Zaragoza a 13 de enero de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 502

Don José-Luis Falcó Gárcía, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

7 de 1978, que se tramitan en esta Ma
gistratura a instancia de doña María-An- 
geles V. González Gutiérrez, contra An
tonio Martín Casas, en ejecución de sen
tencia, con fecha 18 de enero de 1978 se 
ha dictado la providencia que, copiada li
teralmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don José-Luis Falcó García. — En Za
ragoza a 18 de enero de 1978. — Dada 
cuenta. Unase. A tenor de lo estableci
do en la Orden de 15 de octubre de 1976, 
se despacha ejecución de la sentencia de 
autos a instancia del demandante.

Según 1o establecido en el artículo 2.°, 
norma segunda, de dicha Orden requiéra
se a la empresa condenada Antonio Mar
tín Casas para que proceda a la readmi
sión de la actora-ejecutante en el plazo 
de tres días, debiendo acreditar en for
ma ante esta Magistratura haber cumpli
do tal obligación, con la advertencia de 
que si así no lo hiciere, a instancia de la 
ejecutante, podrá sustituirse aquella obli
gación por el resarcimiento de los perjui
cios causados.

Lo "mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
José-Luis Falcó García. — Ante mí, Jo
sé-Luis García Ezcurdia». (Firmados y 
rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Antonio Martín Casas, en igno
rado paradero, insértese el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Falcó 
García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 406

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

15 de 1978, que se tramitan en esta Ma
gistratura a instancia de don Julio Lucio 
Román y otros, contra «Fabreco», S. E., 
y Angel Huedo Torres,, en ejecución de 
sentencia, con fecha 14 de enero de 1978 
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se ha dictado la providencia que, copia
da literalmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Benjamín Blasco Segura. — En 
Zaragoza a 14 de enero de 1978. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimien
to laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, despáchese ejecución contra «Fabre- 
co», S. L., y Angel Huedo Torres, proce
diendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
155.133 pesetas de principal, según sen
tencia de 2 de noviembre de 1977, más 
la de 30.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firma
dos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Fabreco», S. L., en ignorado 
paradero, insértese el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de enero de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 413

Óon Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

14 de 1978, que se tramitan en esta Ma
gistratura a instancia de don Manuel Co
rreas Cebrián, contra la empresa Isidro 
Lavilla Revuelto, en ejecución de senten
cia, de fecha 13 de enero de 1978, se ha 
dictado la providencia que, copiada lite
ralmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Benjamín Blasco Segura. — Zara
goza a 13 de enero de 1978. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimien
to laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, despáchese ejecución contra Isidro La- 
villa Revuelto, procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 11.645 pesetas de 
principal, según sentencia de septiembre 
de 1977, más la de 2.500 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Benjamín Blasco Segura. — Ante mí, Ra
fael L. Alcázar Carrillo». (Firmados y ru
bricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Isidro Lavilla Revuelto, en igno
rado paradero, insértese el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dado en Zaragoza a 3 de enero de 1978. 
El Magistrado, Benjamín Blasco Segura.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 460

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan ante esta Magistratura bajo el nú
mero 14.516 de 1977-2, instados por do
ña María-Teresa Eseberri Gayarre, con
tra Jesús Logroño Lésa y Mutualidad Na
cional de Empleadas del Hogar, en re
clamación por invalidez, se ha dictado la 
siguiente providencia que, copiada lite
ralmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado de Traba
jo don Benjamín Blasco Segura. — Za
ragoza, 17 de enero de 1978. — Dada 
cuenta; se tiene por interpuesto, en tiem
po y forma, recurso de suplicación con
tra la sentencia dictada en estos autos. 
Dése traslado de copia del recurso a la 
parte recurrida, advirtiéndole que en el 
plazo de cinco días hábiles deben presen
tar escrito de impugnación, que necesa
riamente llevará firma del Letrado.

Lo acordó y firma Su Señoría.—Ben
jamín Blasco Segura. — Ante m.í, Ra
fael Alcázar Carrillo».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa recurrida Jesús Logroño Lesa, 
en ignorado paradero, se inserta el pre-' 
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael Alcázar.

Núm. 500

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan ante esta Magistratura de Trabajo 
bajo el número 15.363 de 1977, instados 
por doña María-Generosa Sebastián Ger
mán, contra la empresa «Zaragoza y Bar
celona», S. A. («Zarbasa»), en reclama
ción por cantidad, con fecha 18 de ene
ro de 1978 se ha dictado sentencia «in 
voce» cuyo fallo, literalmente copiado, di
ce así:

«Fallo: Que debo de condenar y conde
no a la demandada «Zaragoza y Barcelo
na», S. A. («Zarbasa»), a que abone a la 
actora doña María-Generosa Sebastián 
Germán la cantidad de 47.824 pesetas, más 
el 10 por 100 en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente acta de no
tificación a la parte campareciente en 
forma.

Contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno. Con ello se dio por termi
nado este acto, q'uedando notificadas las 
partes comparecientes, que, después de 
Su Señoría y conmigo, firman, de lo que 
doy fe». •

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Zaragoza y Barcelo
na», S. A., («Zarbasa»), en ignorado pa
radero, se insenta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 
1978. — El Magistrado, Benjamín fila; 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 405

Magistratura de Trabajo 
número 3

En autos ejecutivos número 6 de 1978, 
seguidos en esta Magistratura a instancia 
de Luis Monge Hernández, contra «Cons

trucciones Telser», en reclamación de des
pido, se ha dictado la siguiente .

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Heraclio Lázaro Miguel. — En Za
ragoza a 12 de enero de 1978. ■— Dad 
cuenta, el anterior escrito únase a lo 
autos de su razón, y de conformidad co 
lo establecido en el artículo 37 del Rea 
Decreto-ley de 4 de marzo, requiérase 
la empresa «Construcciones Telser» paL 
que en el plazo de tres días readmita 
trabajador Luis Monge Hernández, o m 
nifieste lo que a su derecho convenga-

Y para que conste y sirva de notiñe ' 
ción a la empresa «Construcciones »e' 
ser», por encontrarle en ignorado pa1*' 
dero, expido la presente en Zaragoza 
14 de enero de 1978. — El Magistrado' 
tieraclio Lázaro. — El Secretario, l11' 
gible).

i-

Núm. 499

de Zarago-

for 
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la 
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so 
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20 
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Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zarag°

cío 
Mi

za y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. . 
de 1977, instados por la Delegación Pr°' 
vincial de Trabajo en nombre de Ant0' 
nio Miguel Sobrino y cuarenta y do 
más, contra la empresa demandada “2-a' 
desa», sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: ,

«Fallo: Que admitiendo la comumC' 
ción-demanda que ha dado lugar a 
tramitación de oficio de este proceso d ' 
bo condenar, como condeno, a la cn1 
presa «Zadesa» a satisfacer a los Pr° 

la Usón, 29.525;
Perna, 27.557; a

' Carrasco, 20.667;

Ció 
tra 
Prt 
de

19: 
ro.

ductores las siguientes cantidades:
A don José-Luis Millán Soriano, P ' 

setas 16.714; a don Antonio Sancho N 
lina, 22.604; a don Marcelo Fernán^ 
Pérez, 20.002; a don Ricardo Serran" 
Rodrigo, 18.363; a don Bienvenido D*® 
Rasal, 14.002; a doña Rosa-María Ay । 

a doña María-José . 
doña María-Pilar Ser 
a don Silvestre 

fuente Portolés, 46.101; a don Ricard 
Suñen Bernad, 16.764; a don Javier Ga, 
par Marco, 66.250; a don Antonio t- 
pez Blasco, 15.000; a don Javier Gil Me 
sat, 75.207; a don Ramón Domínguez t 
quierdo, 88.096; a don José-Antonio A' 
nar Díaz, 8.914; a doña Angelines Va 
ro Jimeño, 40.830; a doña María-Mon^ 
rrat López Moreno, 42.924; a doña L 
men Castilla Rebollo, 18.003; a don L* 
Bellostas Chaves, 27.383; a don Ju*’1:, 

a don Hilar 
a don Antón 

don AgiS 
don And f. 

Bayo Márquez, 195^948
Cantín Español, 61.506;
Miguel Sobrino, 26.596; a
Agorreta Marco, 103.640; a don Anu 
Romero Ariño, 18.437; a don Tirso , 
cía Sanz, 204.500; a don Antonio

Antonio v 
don Mana 
a don Ju .s 
don NicoJ 
don Ma”'..

sej 
de 
tra 
Juj 
ha 
do' 
rag 
cu( 
a 
20f 
to 
91. 
Cit 
res 
Pr< 
CUi 
de 
set 
ra 
en 
do 
art 
Le 
ra

Ar

chez Perales, 23.338; a don 
lázquez Rozas, 391.500: a 
Bayana Burguete, 365.220;
Cerdá Planiol, 57.893; a

ca. 
(F: 
se 
sei 
El

hangares Padilla, 20.797; a uon ¡o 
Casares Enrique, 78.347; a don Anto
Gómez Bosch, 125.033; a doña 
Cañizares Morales, 46.064; a don Abo 
Naveso Rebollo, 144.117; a don Gud - 
mo Valiente Horno, 30.147; a don J '• 
Puértolas Cades, 11.387; a don Luis- 
guel Enguita Muñoz, 22.917; a don 
vador Martín Casado, 41.062; a don 
mente Pellejero Carod, 15.755; a doña 
peranza Lana Miguel, 29.525; a don , 
los Villacián Angulo, 10.203; a don , 
lixto Gracia Baños, 35.372; a don J 
Antonio Otín Padilla, 45.000. , iaS

Notifíquese a las partes, enteránd 
que contra la presente resolución, y c

se

de 
tit
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se

dij e a *° dispuesto en el texto refun- 
y de e procedimiento laboral vigente, 

d r° de* Plazo de cinco días, a con- 
la i, t Su .n.°tiíicación, podrán anunciar 
ción1 erposición de recurso de suplica- 
jo man^ ei Tribunal Central de Traba- 
f’r'^‘testándose el Letrado que ha de 
sTlzar el recurso-

dilar-1 CCiU1^ere *a Parte condenada acre
so hnk tiempo de interponer el recur- 
Paña 6r depositado en el Banco de Es- 
de anr 'a cuenta corriente de fondo 
cías "e 'P08 reintegrables sobre senten- 
cantia e5urr'das de esta Magistratura la 
2q ad objeto de la condena, más el 
acredY - ® de la misma. Igualmente 
curso' k ‘i tiempo de formalizar el re- 
250 n haber depositado la cantidad de 
minaaeselDS en *a cuenta corriente deno
ta noa “°ecursos de suplicación», abier- 
Ahorr' e^ta Magistratura en la Caja de 

Así S taragoza, Aragón y Rioja. 
ci0 mpor esta mi sentencia lo pronun- 

y firmo. — Heraclio Lázaro 
Y D ,1, firmado y rubricado).

c‘ón a ria qUe conste V s’rva de notifica- 
trarse .empresa «Zadesa», por encon- 
presenfCn l8?orado paradero, se inserta el 
de ia e edicto en el «Boletín Oficial» 

¿"Provincia.
1978-t' Zaragoza a 10 de enero de 
ro. p. El Magistrado, Heraclio Láza- 

Secretario, (ilegible).

Núm. 503
Seguidoél°S eiecutivos número 11 de 1978, 
de esta Magistratura a instancia 
tra eTall ° Aborda Ibáñez y otros, con- 
^Uradt)) eres Doblas» (Francisco Doblas 
113 dicf^en, aclamación por cantidad, se <Vr0a^ la. siguiente . .
d°n cPc‘a- — limo, señor Magistrado 
ragoza - 3 iñ° Tázaro Miguel. — En Za- 
^enta . de enero de 1978- — Dada 

tenor U?as® a los autos de su razón y, 
200 de] i c ° establecido en el artículo 
Io labor-.?*10 refundido de procedimien- 
1,19 de - .en relación con el artículo

dec /'^ote Ley de Enjuiciaimento 
res DoM?dChese ejecución contra «Talle- 
^cedion^11 íFrancisco Doblas Jurado), 
jüar>tía e, r a ernbargo de sus bienes en 

e 599 nQIClente para cubrir la cantidad- 
Setas nrZ Poetas, más la de 59.000 pe
ra costas'Up.uestadas provisionalmente pa- 

el S'n Perjuicio de su liquidación 
n en h tentL° Procesal oportuno, siguien- 
TrtículOs 1 orden señalado en los 

ey de Fn: ■ • y siguientes de la vigente 
9 e’'o ^’e^miento Civil; líbrense pa- 

a  1° mandx sPach°s precisos.
A ye mí?dÓ y firma Su Señoría. Doy fe.

l Uc conste y sirva de notifi- 
vn^Pciscn n L.mPresa «Talleres Doblas» 

en ignA..n 1 as Éirado), por encontrar- 
r.inte en v ,"do Paradero, expido la pre- 

^ecretnri a *9 de enero de 1978. etar'o, (ilegible).

_ Núm. 504 • 
a8istratura de Trabajo 

b número 4 
Don Em.

do de Tr-a ^o*,ns Guerrero, Magistra- 
??8oza v ?a,° de la número 4 de Za- 
Hace sa"b u Provincia;

nú¿raniltan eiecutivos que 
de^er° 12 de 1Q7» MaSl.stratura bajo el 
tihw n Angel a V/8’ s®§uidos a instancia 

0 EaryHn ^ygre Lizalde, contra «Ins- 
‘ ». A., en reclamación por 

despido, con fecha 2'0 de enero de 1978 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo estableicdo en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese contra «Institu
to Barylán», S. A., procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente pa
ra cubrir la cantidad.de 299.927 pesetas 
de principal, según auto de fecha 17 de 
diciembre de 1977, más la de 29.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Instituto 
Barylán», S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 
1978.—El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 505

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 
4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 15.974 
de 1977, seguidos a instancia de Nativi
dad Bielsa Ciércoles y otros, contra José 
Sevil Herranz, en reclamación de canti
dad, con fecha 13 de diciembre de 1977 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda, en reclamación de cantidad, 
formulada a instancia de Natividad Bielsa 
Ciércoles y otros, contra José Sevil He
rranz, regístrense y fórmense autos. Se se
ñala el próximo día 27 de febrero de 
1978, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en su 
caso; cítese a las partes, con la adverten
cia de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se. Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los restantes 
otrosíes. Remítase copia de la demanda 
a la AISS para la celebración del acto de 
conciliación previo».

Y encontrándose la empresa demanda
da José Sevil Herranz en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que sir
va de notificación y citación.

• Dado en Zaragoza a 19 de enero de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario (ilegible).

Núm. 506

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos, tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.693 de 1977, seguidos a . ins
tancia de Sebastián Heredia Santiago, 
contra José Usón Uriel e INP, en re
clamación por otros conceptos, con 

fecha 24 de octubre de 1977 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por don Sebastián Heredia 
Santiago, contra la empresa José 
Usón Uriel y contra el Instituto Na
cional de Previsión, sobre prestacio
nes. de incapacidad laboral transito
ria derivadas de enfermedad común, 
debo condenar y condeno al Instituto 
Nacional de Previsión, de forma di
recta e inmediata, a que satisfaga al 
actor la suma de 30.400 pesetas, sin 
perjuicio de la facultad que le asiste 
de repetir su importe frente a la em
presa codemandada y advirtiendo a las 
partes que contra la presente resolu
ción no se admite recurso alguno por 
razón de la cuantía litigiosa".

Y encontrándose el demandado José 
Usón Uriel en ignorado paradero se 
inserta el presente en el "Boletín Ofi
cial" ■ de la provincia para que sirva 
de notificación y citación al mismo.

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

S E C C S O N SEXTA

Núm. 529
ATECA

Aprobada por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión extraordinaria de
11 de enero de 1978, la adaptación de 
la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la tasa por concesión de licencias 
urbanísticas a las normas del Real 
Decreto 3.250 de 1976, de 30 de diciem
bre, autorizando en ella al señor Al
calde para conceder dichas licencias, 
se anuncia que el expediente perma
necerá a disposición del público por 
término de quince días en la Secreta
ría municipal, durante cuyo plazo po
drán los interesados legítimos promo
ver las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Ateca a 19 de enero de 1978. — El 
Alcalde, Manuel García.

Núm. 534
BELCHITE

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el proyecto de reparación de cami
no de subida al antiguo hospital de 
«Nuestra Señora del Pueyo», por un 
importe de 335.910 pesetas (obra in
cluida en el Plan provincial de obras 
y servicios de 1976-77), queda expuesto 
a información pública por el plazo re
glamentario, a efectos de posibles 
reclamaciones.

Belchite, 19 de enero de 1978. — El 
Alcalde, José-María Beltrán Pérez.

. Núm. 527
• B O • R J A
No habiéndose presentado reclama

ciones de ninguna clase contra el plie
go de condiciones económico-adminis
trativo, y cumplido el requisito de 
haber dado cuenta a la Dirección Ge
neral de Administración Local y de
más trámites reglamentarios, se saca 
a subasta la enajenación de 10.112’80 
metros cuadrados de superficie, sitúa-
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dos en el polígono 21, zona de "La 
Horca”, y deslindados en el plano que 
se halla unido al expediente.

.El tipo de licitación se fija en 
353.948 pesetas, en alza.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de diez a catorce, desde el día 
siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, hasta el día 
anterior a Ja apertura de "plicas.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la sala de sesiones de esta Casa 
Consistorial (parque de San Francis
co, núm. 2), a las. trece horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte, también hábiles, a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente, como garan
tía provisional, la cantidad de pesetas 
7.079.

La garantía definitiva será de pese
tas • 14.158. ' . .

El rematante vendrá obligado a in
gresar en la Caja municipal el im
porte íntegro del remate dentro del 
plazo de diez días, a partir de la 
notificación de adjudicación defini
tiva.

Todos los gastos de esta subasta, 
incluidos los' de escritura pública, 
serán de cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario vendrá obligado a 
instalar en el terreno objeto de adju
dicación una actividad industrial de 
las características y con las obligacio
nes que constan en el pliego de con
diciones aprobado por la Corporación 
municipal en sesión de 12 de diciem
bre de 1977. •

Borja, 19 de enero de 1978. — El 
Alcalde, .Juan-María de Ojeda.

Núm. 522 „
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 18 de enero del año en 
curso, acordó por unanimidad apro
bar la lista provisional de admitidos 
y excluidos en las oposiciones convo
cadas para proveer en propiedad una 
plaza de subalterno y otra de cada 
una de las clases de personal de ofi
cios que se señalan, en la forma si
guiente:

Admitidos:
Plaza de subalterno: Don Mariano 

Rodrigo Barrena, don Félix Cabello 
Catalán, don Eugenio Miguel Cabreri
zo y don Luis Calvo Castán.

Plaza de oficial fontanero: Don Car
melo Arbués Sanz.

Plaza de oficial electricista: Don An
tonio Sánchez. Rivas y don Antonio 
Liso Berdor.

Plaza de oficial jardinero: Don Fran
cisco Sagaste Rived.

Excluidos: No ha sido excluido nin
gún opositor en ninguna de las oposi
ciones. .

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo que preceptúa el artículo 
5." del Reglamento vigente de Oposi
ciones y Concursos, advirtiéndose que 
durante el plazo de quince días hábi
les' podrán formularse las reclamacio
nes . pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 19 de enero 
de 1978. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 523
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 18 de enero del año en 
curso, acordó por unanimidad apro
bar la lista provisional de aspirantes 
a tomar parte en las pruebas del con
curso restringido convocado por este 
Ayuntamiento para integrar al perso
nal interino, eventual, temporero y 
contratado, referente a las plazas del 
subgrupo de servicios especiales, en la 
forma siguiente:

Admitidos:
Don Antonio Fernández Sierra.
Don Isidoro Ladrero Martín.
Don Cipriano Pérez Guinda.
Don Pedro Miguel Casalé.
Don Miguel Oliver Miguel.
Don Tomás García Botaya.
Don Jesús Bericat Abad.
Don Alvaro Carrasco Ortiz.
Don José Narvalaz Giménez.
Don Daniel Pinilla So torra.
Don Silverio Dieste Dieste.
Don Miguel Aranda Sancho.
Don Juan Hidalgo Bazo.
Don Jesús Atrián Miguel.
Don José Romeo Lozano.
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Reglamento vigente de 
Oposiciones y Concursos, advirtiéndo
se que durante el plazo de quince días 
hábiles podrán formularse las recla
maciones pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 19 de enero 
de 1978. —- El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 535
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
con el "quorum" preceptivo que esta
blece el artículo 170-1 del Real Decreto 
3.250 de 1976, de 30 de diciembre, 
aprobó el proyecto de contrato de 
préstamo entre la Corporación muni
cipal y el Banco de Crédito Local de 
España, por importe de 29.370.395 pe
setas, de cuya cantidad 26.024.248 pese
tas serán con destino a ejecución de 
diversas obras municipales, incluidas 
expropiaciones e indemnizaciones y 
acondicionamiento de dependencias 
municipales; se conceden por plazo 
máximo de veinte años, uno de caren
cia y diecinueve de amortización; y 
3.346.147 pesetas con destino a adqui
sición de contadores de agua y de 
un camión para el servicio de reco
gida de basuras; se concede por plazo 
de diez años, uno de carencia y nueve 
de amortización.

Tipo de interés y comisión anual: 
11’20 por 100 (11 por 100 de interés y 
0'20 por 100 de comisión), sin perjui
cio del que resulte aplicable en el 
momento de la perfección del con
trato.

Anualidad completa: 3.971.052'81 pe
setas, por intereses, comisión y amor
tización.

Recursos en garantía: Participación 
municipal del 90 por 100 de la con
tribución urbana, participación muni
cipal del 90 por 100 de la cuota fija 
o de licencia del impuesto industrial 
y participación municipal del 4 por 100 
de los impuestos indirectos del Es
tado.

Lo que se publica a los efectos 
artículo 170-2 del Real Decreto de | 
de diciembre de 1976, quedando ■ 
puesto al público este expediente P. 
plazo de quince días hábiles, a 
del día siguiente al de su pub110^,;» 
en el "Boletín Oficial" de la prov^ 
en el Negociado de Intervención 
nicipal, durante el cual podrán P 
sentarse reclamaciones. ro 

Ejea de los Caballeros, 20 de ^’1 
de 1978. — El Alcalde, Luis Sese.
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Núm. 536
EL FRASNO

Con arreglo a los pliegos de con 
ciones que se hallan de manillas i 
la Secretaría de este Ayuntamie' r 
a los veinte días hábiles, a cü‘zCa 
desde el siguiente al en que 
este anuncio en el "Boletín 
de la provincia, tendrán lugar en 
Casa Consistorial, bajo la presid*- 
del señor Alcalde, o Concejal en 9 |aS 
delegue, las siguientes subastas, a . 
doce y doce treinta horas,. respec 
mente: . . v

Mil treinta y dos pinos pinas 
ciento treinta y nueve pinos meno 
de 10 centímetros, señalados pc1’0^ 
cubicados, procedentes del monte 
del Catálogo, denominado "P1Cl»za 
con un volumen en pie y con 
de 162 metros cúbicos, siendo el |d j 
por ciento el 33. El precio tipo 
de 194.400 pesetas, y' el índice e* 
243.000 pesetas. , 

Pastos en los montes 65-B, 65-L '^i- 
del Catálogo, denominados 
quilla" y dos más, para 750 lan?.r,V 
30 cabríos. Tasación, 21.000 je' 

Pastos en los montes 68 y 68-A„ y 
Catálogo, denominados “Barderas ' 
"Serratilla", para 800 cabezas d<? 
nado lanar y 15 cabríos. Tasa^ 
16.900 pesetas. st¡j

De quedar desierta alguna sub^ 
se celebrará otra en las mismas 
diciones, en el mismo local 
misma hora del día siguiente haD / 

El Frasno a 19 de enero de 19' '1 
El Alcalde, Julián Vicén Melús.
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Núm. 524

ent 
Ma

E R L A
Subasta I

Cumplidos los trámites reglament^ír 
se saca a subasta la enajenación de. 
lar en calle Bodegas, de una superíjcl ¿i 
21,26 metros cuadrados, bajo el 0? 
13.819 pesetas, en alza. , e$í

El pliego de condiciones podrá se‘ ¡ci' 
minado en la Secretaría del Ayunta^^if 
to durante los días laborables y

I

de oficina.. ., , i íi,í’’
Las proposiciones, con sujeción a pti' 

délo que al final se indica, se PreS_s 
rán en la Secretaría, durante las h°r^ 
once a una, desde el siguiente día 
la publicación del primer anuncio ha , 
anterior al señalado para la subast

Para tomar en la licitación se cons ¡(-i
rá previamente en la Depositaría 01 .¡d^ 
pal, en concepto de garantía, la caí* 
de 276 pesetas. , . *•

La apertura de plicas se verificara yi. 
local de sesiones de la Casa Consi-1’ ff. 
a las trece horas del día siguiente ¡y 
que se cumplan veinte, a contar 
mediato al de la publicación del a 
en el «Boletín Oficial» de la provn1
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l ha*a- ,ena¡®nación objeto de esta subasta 
‘ Inter^0 autor*za^a P°r el Ministerio del 

dPElS a 19 de cnero de 1978.—El Alcal- 
(le’ (ilegible).

Modelo de proposición 

núm°n......’ que habita en .......   calle....... , 
¡denfd0 ' ■’,con documento nacional de 

C] *^ad número...... , expedido en.......  
c¡o" k¿ de  ! enterado del anun- 
|a delicado en el «Boletín Oficial» de 
del rpV‘nc‘a número.......  de fecha........ y 
que P 'e8° condiciones, ofrece por...... , 
cantid6 enaiena mediante esta subasta, la 
cum p d® ...... pesetas, obligándose al 

Pimiento de dichas condiciones.
* Fecha, y firma del proponente) ,

Núm. 520
La  a l mu n ia  DE DOÑA GODINA

?decrelo. de la Alcaldía del día 
de Vi * cc^a se liacc pública la relación 
selecr ltl^0s excluidos a las pruebas 
Sido ''] a8, mediante concurso restrin- 
brir’ . Pcrsonal contratado para cu- 
t€s. en Propiedad las plazas siguien7 

^mitidos:
de suk^arcos Roy Ostáriz, del grupo 
tero.c, d ler.nos, para una plaza de por- 
las D-Ln?erje del grupo escolar y de 

D() emas municipales.
Po (|e 1 Holo Latorre Roy, del subgru- 
PlaZn ^ert'icios especiales, para una 

Donc d  maestro 'albañil.
don a . * ascual Herguido del Cerro, 
cUíij sVa-10 Ru*z Alejandre y don Pas- 

Marín para tres plazas de 
¿On operarios de Vías y Obras.

Plaza de rSt° Ai:nar Lorén para una 
Ne (i; c operario de cometido múlti- 
tader()mpieza de calles, oficinas, ma- 

cementerio).

‘htere1^'1^^3 para conocimiento de los 
de quin8 Para que durante el plazo 
recIamn -e dlas Puedan formular las 
iridia dciones pertinentes ante 1a Al- 
Ley c]’ lenor del artículo 121 de la 

í-a a i ‘ocedimiento Administrativo. 
^ero ,i'numa de Doña Godina, 19 de 
^artín,;c '978: — El Alcalde, Pedro 

ILZ Orna.

Núm. 521
ALMUNia  DE DOÑA GODINA

Serrano Casao, Presi- 
úo.s de i *a Comunidad de propieta- 
^hiéne? %Casa. de avenida de García 
Para ei * .- solicita licencia municipal 
inStalaciíV|eícicio de la actividad de 
^0 de un depósito-cisterna de 
110 a caipr8 Para gasóleo C, con desti- 
I ,Lo qUp acción de dicho inmueble. 
, cido » Cn cumplimiento de lo esta- 
?ento do m01, artículo 30 del Regla- 
artículo 4 o30, de noviembre de 1961 y 
hr 18 de \ 4?1 de la Orden ministerial 
t?c° Para 1arzo de 1963, se hace pú- 

afec¿drUe !os que Pudieran resul- 
ihencionarinS de. algún modo por la 
tiStalar Duo^Ctlvidád que se pretende 
dí°nes Peri?C an formular las observa- 
s ph S' a comnenles en el plazo de diez 
¿tte edicto I dc. ,a inserción del pre- 

ie Ayuni ol tablero de avisos de 
d La Aluní ^.^nto.
M. ehero D°ña Godina a 16 tin¿ Orna ’ ~ E* A'Calde' Pedr°

Núm. 525
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don José-Antonio Mateos Pinilla, en 

representación de «Enrique España- 
que», S. A., solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
taller de reparación de automóviles, 
tractores y maquinaria agrícola, en las 
parcelas 38, 39 y 40 del polígono indus
trial «La Cuesta». .

Lo que, cn cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4." - 4.n de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento.

La Alumunia de Doña Godina a 16 
de enero dc 1978. — El Alcalde, Pedro 
Martínez Orna.

Núm. 519
MALEEN

Terminadas y liquidadas las obras 
de construcción de ochenta nichos en 
el cementerio municipal de Mallén, y 
solicitada por el contratista don Fer
nando Crespo Pascual la cancelación 
de la garantía que, en metálico, tiene 
constituida qp la Caja municipal para 
asegurar el cumplimiento de las esti
pulaciones y la efectividad de las res
ponsabilidades que pudieran derivarse 
de su gestión, se anuncia al público, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que 
qn el plazo de quince días hábiles pue
dan presentar reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de dicho 
contrato garantizado.

Mallén a 18 de enero de 1978. — El 
Alcalde, Benjamín Bernal.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 509 -
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, )uez de pri
mera instancia del número 1 de Zara
goza:
Hace saber: Que el día 23 de febrero 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al número 779 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de «Cideofisa, Cía. de 
Operaciones Financieras», S. A., contra 
don José-Luis Sauras González, de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor, sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos: que los autos y la. certifica
ción del Registro dé la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Una tercera parte indivisa de pieza de 
tierra en Vilaseca (Tarragona), partida 
de «Pía de Maset», y también «Plat d’en 
Carbó», de cabida, según el Registro des
pués de haberse practicado varias segre
gaciones y no constar inscrito su resto, 
17 áreas 52 centiáreas 25 decímetros 
cuadrados. Linda, según el Registro an
tes de practicarse las citadas segregacio
nes: Sur, Juan Pinol y Pablo Bartolí. Ins
crita al tomo 418, folio 202, libro 84 de 
Vilaseca, finca número 545, y se hace 
constar que las restantes dos terceras 
partes indivisas pertenecen a don Juan 
Piño! Agulló y a don Isidro Vals Taber- 
ner.

Tasada pericialmente esta tercera par
te indivisa objeto de subasta en pesetas 
1.400.000.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho. -
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 507
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio de menor cuan
tía número 730 de 1976-C, seguido a 
instancia de don Miguel Villa Valls, re
presentado por el Procurador señor Her
nández de la Torre, contra don Sebas
tián Martín Moreno, se anuncia la ven
ta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 28 de 
febrero de 1978, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: el tipo de licitación, 
por tratarse de segunda subasta pública, 
será el de la tasación, con rebaja del 
25 por 100: no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, pol
lo que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito. del actor, si los hubiere, 
quedarán -subsistentes.
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Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Casa con corral descubierto, sita en El 
Grado, calle Mayor, número 13, de unos 
120 metros cuadrados aproximadamente; 
linda: por la derecha entrando, con don 
Manuel Quesada; izquierda, con don José 
Reguera, y espalda, finca propia. Inscri
ta al tomo 198, libro 12 de El Grado, fo
lio 32, finca número 1.770, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de 
Barbastro; valorada en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho. —• 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 421
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en juicio de mayor 

cuantía, número 6 de 1978, promovido 
en este Juzgado por el Procurador señor 
Juste Sánchez, en nombre y representa
ción de don José-María Medrano Alva
res, don Manuel Ruiz y Gil, don José- 
Luis Martínez Candial y don Miguel-An- 
gel' y don Vicente-José Pinilla Monclús, 
contra don Francisco Mogan Marzanet y 
doña María-Luisa Cardona Paricio, sobre 
resolución de contrato, he acordado, por 
resolución de esta fecha, emplazar a los 
citados demandados, en ignorado parade
ro. para que en el término improrroga
ble de nueve días comparezcan en los au
tos personándose en forma, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho. Las copias de la 
demanda y documentos se hallan en Se
cretaría a su disposición.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los demandados don Francisco 
Mogan Marzanet y doña María-Luisa Car
dona Paricio expido y firmo el presente en 
Zaragoza a trece de enero de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Juez de pri
mera instancia, José - Fernando Martínez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 464
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 4 de Zaragoza, en los 
autos de juicio ejecutivo 844 de 1977-B, 
a instancia de don Eleazar Fierro Amigot, 
representado por el Procurador señor Rei
ré, contra don Matías Entrena Grijalba, 
que se halla en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado se 
notifique a dicho demandado la senten
cia dictada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, y que dice así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 12 de enero de 1978. — El señor

don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos por don Eleazar Fierro Amigot, 
mayor de edad, casado, industrial, veci
no de Zaragoza (calle Borao, 4, bajo), re
presentado por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y defendido por el 
Letrado don Jesús García Huici, contra 
don Matías Entrena Grijalba, mayor de 
edad, casado, industrial, actualmente en 
ignorado paradero, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidady y...

Fallo; Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al ejecutado don Matías Entrena Gri
jalba, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante don Eleazar Fie
rro Amigot de la cantidad de 200.568 
pesetas, importe de capital y gastos, más 
los intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del protesto a la en que el pago 
tenga lugar, condenando, además, expre
samente al ejecutado al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José F. Martínez- 
Sapiña». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado expresado expido la pre
sente cédula, para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, que fir
mo ■ en Zaragoza a dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 508
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febrero 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes em
bargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 945 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de «Aragonesa Vinícola», 
S. A., contra don Gonzalo Moscardó Pe- 
rea, vecino de Almería (carretera de Gra
nada, segundo tramo, n.° 51, 2.°, en cu
yo poder se encuentran los bienes que se 
subastan, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l .° Ochocientas cincuenta cajas de 
dera con sus correspondientes botellas 
cías de un litro y tres cuartos de 1 ' 
conteniendo cada caja diez botellas P 
ra vino; en 80.000 pesetas. aS.

2 .° Un camión marca «Sava», 3 & 
oil, M-356.883; en 50.000 pesetas. 

3 .° .Una máquina de contabilidad, 
trica, en buen estado, marca «Asco 
en 125.000 pesetas.

Total 255.000 pesetas. ie. '
Dado en Zaragoza a diecinueve de / 

ro de mil novecientos setenta y oCJ10'¡ña, 
El Juez, José - Fernando Martínez-Sap I 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIÉ

Núm. 517 
«B/XNCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío 
guardes de depósito números ¡q . 
2.661 y 2.517, comprensivos de y 
nes del «Banco Zaragozano», S. 
de «Inversora Banzano», S. A., 
didos por la oficina de Calatayud, 
hace público para conocimient0 
quien se crea con derecho a ellos, P 3, 
viniendo que de no recibir reo la* £ 
ción de tercero en un plazo de qu»^ 
días, a contar desde la publicación 
presente anuncio, se anularán ’o5 
feridos resguardos y se procederá 
expedición de los correspondientes ^ 
plicados, quedando el Banco r.e'e^u5 
de toda responsabilidad ulterior 4 
pudiera derivarse. £1 

Zaragoza, 16 de enero de 1978- <eío 
Secretario general, Alberto Esd10 
Molíns. <

«BANCO 
Habiendo

Núm. 518
ZARAGOZANO», S.

______  sufrido extravío lps pú' 
guardos de cuenta a plazo Eje ¡¿i 
mero 90.075-4, expedido por la üIlcpá 
de Ejea de los Caballeros, y 
sito de valores número S414/y4^ 
comprensivo de veintiocho acción1- 
«Eléctricas Reunidas de Zarag^ 
expedido por la agencia de. 3r2 
Cortés, de ésta, se hace público i 
conocimiento de quien se crea c°' jif 
recho a ellos*, previniendo que tii' 
recibir reclamación de tercero e‘5J.' 
plazo de quince días, a contar ‘ cjo 
la publicación del presente ana s /1 
se anularán los referidos resgua'1 lo
se procederá a la expedición c 
correspondientes duplicados, o1' 
do el Banco relevado de toda 'e^í1’ 
sabilidad ulterior que pudiera 
varse. p

Zaragoza, 18 de enero de 19/o- ¿¿f1 
Secretario general, Alberto Esc 
Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SU
. INSERCIONES ,
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
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